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POR CUANTO: 

EL CONSEJO REGIONAL DE HUANCAVELICA : 

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente : 

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS - TUPA, DE LA SUB GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL! DE HUANCAVELICA. 

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la vol untad 
popula r, son personas jurídicas de Derecho Público con autonom ía po lítica, 
económica y administrativa teniendo por misión organizar y conducir la gestión 
púb.lica regi onal de acuerdo a sus competencias exclusivas, comparativas y de legadas 
en el marco de las políticas nacionales y sectoriales para la contribución al desarrollo 
integral y sostenib le de la región, sus normas y disposiciones se rigen por los 
pri nci pios de exclus ividad, territorialidad, legalidad y simplificación adm inistrativa . 

Que, el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedim iento 
Ad ministrativo General, en su numeral . 40.1 del artículo 40°, señala que "Los 
procedim ientos admin istrativos y requisitos deben establecerse en una disposición 
susta ntiva aprobada mediante decreto supremo o norma de mayor jerarqu ía, por 
Ordenanza Reg ional ; por Ordenanza Municipal, por Resolución del titular de los 
organ ismos constitucionalmente autónomos". Asimismo, el numeral 40. 3 prescribe 
que, "Los proced imientos administrativos deben ser comprendidos y sistematizados 
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados para cada entidad, 

0 Re en el cua l no se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos requisitos, sa lvo 
((,,~~ "o lo rel at ivo a la determinación de los derechos de tramitación que sean aplicables de 

g ..... ~ acuerdo a la normat ividad legal presente" . 
~ ··;_¡;· ·· DAN r' 
• CARO SARANA • 
~ l[CI ~ C,l(Otll~O '.: 

(.,, 1,GC!J.\ ,ú 
~IVCA\J~'v. 

Que, mediante Ordenanza Reg ional Nº 430-GOB.R~
HVCA/CR de fecha 21 de noviembre del 2019, aprueba la incorporación en el texto 
único de procedimiento administrativo (TUPA) de la Sub Gerencia de Gest ión 
Am biental de l Gobierno Regional de Huancavelica, el servicio prestado en 
exclusividad denominado "Certificación Ambiental para la Declaración de Impacto 
ambiental (DI A)"; 

Que, med iante ordenanza Regional Nº 448-GOB .REG 
HVCA/CR, de fecha 16 de octubre del 2020, se aprueba la actualización y mod ificación 
del TUPA de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, modificando la Ordenanza 
Reg iona l Nº 430-GOB.REG.HVCA/CR, el mismo que aprobó la incorporación en el 
TUPA, de l serv icio prestado en exclusiv idad denominado "Certificación Ambienta l para 
la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), debiendo de ser y quedar como un 
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instrumento normativo y de Gestión que regula la tramitación de los procedimientos 
ad min istrativos de la "Certificación Ambiental en Categoría I - Declaración de 
I mpacto Ambien tal (DIA) para Proyectos de Inversión de Saneamiento y 
Habilitaciones Urbanas" . 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 458-GOB.REG
HVCA/CR, de fecha 21 de mayo del 2021, se incluyeron dos proced imientos 
ad min istrativos: Evaluación de Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) pa ra 
Proyectos de Inversión del Sector Transportes y Evaluación de la Ficha Técn ica Socio 
Ambie ntal (FITSA) , en el Texto Único de Procedimientos Admin istrat ivos - TUPA del 
Gobie rno Regional de Huancavel ica (Sub Gerencia de Gestión Ambiental ). 

A la fecha, se tienen tres (3) Ordenanzas Regi ona les 
aprobadas para los tres Procedimientos Administrativos de competencia de la Sub 
Geren cia de Gestión Amb iental del Gobierno Regional de Huancavelica en ma rco de 
los Convenios de Delegación de Competencias en Materia Ambiental con el MTC y el 
MVCS, la Ordena nza Regional Nº 430-GOB.REG-HVCA/CR, Ordenanza Regional Nº 
448-GOB.REG-HVCA/ CR, y la Ordenanza Regional Nº 458-2021-GOB.REG-HVCA/CR. 
En ese sentido, con el fin de unificar y facilitar los procedimientos, se propone 
la aprobación del TÚPA de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental para los tres (3) 
proced imientos administrativos ex istentes: " Evaluación de Decla ración de I mpacto 
Ambiental (DIA) de proyectos del sector transportes", " Evaluación de ficha Técn ica 
Socio Ambiental (FITSA)", "Evaluación de Declaración de Impacto Ambient al (DIA) 
pa ra proyectos de invers.ión del secto r Saneamiento y habilitaciones Urbanas y un 
(01) nuevo procedim iento administrativo : " Evaluación del Informe Técn ico 
Sustentatorio" para proyectos de inversión de ambos sectores, mediante la 
aprobación de una única Ordenanza Regional. 

Que, mediante Informe Nº 066-
2023/GOB. REG.HVCA/ GRRNyGA-SGGA, la Sub Gerencia de Gestión Amb ienta l, 
remite la propuesta de actualización del Texto Ún ico de Procedimiento Adm inistrativo 
- TUPA de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, en el marco del Conven io de 
De legación de Competencias eh materia Ambiental entre el Min isterio de Transportes 
y Com unicacio nes - el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el 
Gobierno Regi ona l de Huancavelica, en el cual se propone, la aprobación de cuatro 
(04) Procedi mientos Administrativos, mediante una única Ordenanza Regiona l; 

Que, mediante el Informe Nº 013-
2023/GO!;I.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI -mov, de fecha 06 de marzo del 2023, en 
refere ncia al Texto Único de Procedimientos Administrativos, propuesto por 
la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, el especialista en ra cio na lización 
menciona , en el ítem 2.- El TUPA presentado de la Sub Gerencia de Gestión 
Am biental, está actualizado de acuerdo al nuevo formato del Texto Único de 
Proced imientos Administrativos - TUPA aprobado mediante la Resol ución de 
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Secretaria de Gestión Pública Nº004-2018-PCM/SGP del 24 de octubre del 2018 , de l 
mismo modo la Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM/ SGP 
del 27 de noviembre del 2018, que aprueba los lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Texto Único de procedimientos Administrativos - TUPA en las 
ent idades de la Administración Pública, adecuando los procedim ientos 
adm in istrat ivos que tiene dicha Sub Gerencia, adjuntando los formatos siguientes en 
vers ión físi ca ( .. . ). Los cuatro (04) procedimientos administrativos propuestos 
conti enen los siguientes formatos: a) El Nuevo Formato del Texto Único de 
Procedim ientos Administrativo - TUPA, b) Formato A Informe Resumen pa ra la 
Aprobación o Modificación del TUPA, c) Formato B Formato de Sustentación Lega l y 
Técn ica de Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en Exclus iv idad 
Conten idos en el TUPA de la Entidad, d) Cuadro Resumen de Costos y e) TABLA AS ME 
de cada Procedi miento Administrativo ; 

Que, de la misma forma se tiene la Opinión Legal Nº 
011 -2023/ GOB.REG.HVCA/ORAJ-jccb de fecha 17 de marzo del 2023, en el ítem 3 .1. 
menciona: Que, es la finalidad fundamental del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley de l Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS ... "Establecer el régimen jurídico aplicable para la 
actuación · de la administración pública sirva a la protección del interés genera l, 
garantizando los derechos e interés de los administrados y con sujeción al 
ordenam iento jurídico constitucional y jurídico en general" ... ítem 3 .3. Al caso, de la 
rev isión del "Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA de la Gerencia 
Reg iona l de Recursos Naturales y Gestión Amb iental", se tiene que dicho TUPA, ha 
sido elaborado con a'tención al Convenio Nº 120-2019-VIVIENDA - Conven io de 
Delegación de Competencias entre el Ministerio de Vivienda, Construcc ión y 
Sa nea miento y el Gobierno Regiona l de Huancavelica, a fin que se actual ice el 
proced im iento admi nistrativo, el cual se encuentra conforme a sus términos; Que, la 
aprobación del TUPA contiene 4 procedimientos administrativos: "Evaluación de 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de proyectos del sector transporte ", 
"Eva luación de Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para proyectos de inversión 
de Saneamiento y Habilitaciones Urbanas ': "Evaluación de ficha técnica Socio 
Ambiental (FITSAJ': "Evaluación del Informe Técnico Sustentatorio (ITS)", los cuales 
están orien tados a facilitar el trámite administrativo dentro de la administración 
pública. Por lo que siento esto así, es necesario se continúe el trámite para su 
aprobación respectiva, más aún que se cuenta con tos informes del especialista en 
Racionalización. Asimismo, lo enmarcado en el numeral 44.1 del artículo 44° 
Aprobación y difusión del Texto Único de Procedimientos Administrativos "El Texto 
Unico de, Procedimientos Administrativos (TUPA) es aprobado por Decreto 
Supremo del sector, por Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal, o por 
Resolución del Titula r de organismo constitucionalmente autónomo, según el nivel de 
gobierno respectivo ... , en el ítem 4.1. Concluye que, Es VIABLE aprobar el "Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Sub Gerencia de 
Gestión Ambiental del GRH., conforme a la revisión realizada y finalmente en el 



GOBIERNO REGIONAL DE 
HU ANCA VELICA 

CONSEJO REGIONAL 

O(j((J)~:NJI:NZJI <J(~(]IO:NJIL 
WV 5 O 2-(}0(]3. (](CE (}-Jío/C.Jl/ C(J( 

Huancavelica, 04 de abril de 2023. 

ítem 4.2. SE RECOMIENDA continuar con el trámite administrativo; 

Que, los principales beneficios de la presente Ordenanza 
Reg iona l es el cumplimiento de requisitos y continuar con la Delegación de 
Competencias en Materia Ambiental del Sector Transportes y Saneamiento, que 
facilitará el acercamiento al ciudadano, reducirá los plazos para obtener la 
certifi ca ción ambiental de los proyectos de la región Huancavelica, y los 
adm in istrados podrán ser atendidos a nivel local, evitando trasladarse hasta la 
cap ita l; asimismo, la ' unificación de los procedimientos administrativos de la Sub 
Gerenci a de Gestión Ambiental facilitará al usuario y evitará confusiones al momento 
de rea lizar los trámites; 

Que, siendo así, mediante Oficio Nº 123-2023/ GOB
REG-HVCA/GGR de fecha 21 de marzo del 2023, el Gerente General del Gobierno 
Reg iona l de Huancavelica, remite los actuados al Consejo Regional con la fina lidad 
de que sea eva luado y aprobado, conforme lo establece el numeral 17 .2 del art ícu lo 
17 de la Reso lución de Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM/ SGP y el 
numera l del artículo 44.1 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley de 
procedimiento Administrativo General; 

Que, el Artículo 38º de la Ley 27867 - Ley Orgán ica de 
los Gobiernos Regionales establece que las Ordenanzas Regionales norman asuntos 
de carácter general 1 la organización y administración del Gobierno Reg ional y 
regla mentan materias de su competencia; 

' 
Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas en la 

Const it ución Polít ica del Estado, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus 
modificatorias y al Reglamento Interno del Consejo Regional ; con el voto unán ime 
de sus miembros, 

ORDENA: 

ARTICULO PRIMERO. - APRUÉBESE el Texto Único de 
Proced im ientos Administrativos - TUPA de la Sub Gerencia de Gestión Ambien tal de l 
Gobierno del Regional de Huancavelica, el cual contiene cuatro (04) Procedim ientos 
adm inistrativos: "Evaluación de Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
para proyectos de inversión de Saneamiento y habilitaciones Urbanas", 
"Evaluación de Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de proyectos de 
inversió!:l del sector transportes", "Evaluación de Ficha Técnica Socio 
Ambiental (FITSA)" y la "Evaluación del Informe Técnico Sustentatorio 
(ITS)", los cu ales forman parte integrante del Anexo Único de la presente Ordena nza 
Regiona l. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DERÓGUESE o déjese sin 
efecto, las normas o actos administrativos que se opongan a la presente Ordena nza 
Regional. 

ARTICULO TERCERO. - FACÚL TESE a la Gobernación 
Reg iona l, aprobar las normas reglamentarias y funcionales complementarias, 
mediante Decreto Regional, dando cuenta del mismo al Consejo Reg ional en su 
oportunidad. 

Com uníquese al señor Presidente del Gobierno Regional de Huancavelica para su 
prom ulgación. 

En Huancavelica a los cuatro días del mes de marzo de 2023. 

RICARDO YAURICASA FLORES 
Presidente del Consejo Regional 

POR TANTO: 
Mando se Publique y cumpla . 

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Huancavelica, a los trece días del mes de 
abril de dos mil veintitrés. 

\ \0 
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